
 

  
  

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA  SSEESSIIÓÓNNOORRDDIINNAARRIIAA  DDEELL  PPLLEENNOO  DDEE  LLAA  

JJUUNNTTAA  DDEE  DDIISSTTRRIITTOO44  OOEESSTTEE  
 

 

 

 Para dar cumplimiento al Acuerdo del Pleno Municipal de 6 de julio de 2023, 

y una vez elegidos los vocales vecinos, se le convoca a la sesión del Pleno de la 

Junta de Distrito 4 Oeste, que se celebrará en el salón de Actos de Móstoles 

Desarrollo sito en la C/ Pintor Velázquez nº68, el próximo jueves día 07 de 

noviembre de 2024, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 

horas, en segunda, en caso de ser necesario, con arreglo al siguiente 

 

 

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA  
 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 5 de septiembre de 
2024.  

2. Proposición de acuerdo por el PSOE al consejo de Distrito 4 en relación a solicitar 
comparecencia de la concejala Movilidad, Transportes y Consumo a fin de informar de 
las actuaciones y gestiones llevadas a cabo para recuperar la frecuencia de la L524 
que daba servicio al vecindario del Distrito 4. 

3. Ruegos y Preguntas.  

 
 
 
 

En Móstoles a 31 de octubre de 2024  

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DISTRITO 4 OESTE 
           (Decreto nº 2742/23, de 19 de junio de 2023. B.O.C.M. Nº 162 de 10/07/2023) 

 

 

 

 

Fdo. Ángel Álvarez de la Puente.  
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